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___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/55/2009, de 26 de mayo, por la que se fijan
los Precios Públicos correspondientes a las Enseñanzas
de Idiomas y a los Conservatorios de Música Jesús de
Monasterio de Santander y Elemental de Torrelavega para
el año 2009.

Mediante el Decreto 67/1999, de 25 de junio, se esta-
blecieron los precios públicos a satisfacer por cursar ense-
ñanzas de idiomas y fue el Decreto 36/2000, de 19 de
mayo, por el que se fijaron los precios públicos correspon-
dientes al Conservatorio de Música “Jesús de Monaste-
rio”, de Santander, haciéndose extensibles los efectos de
este al Conservatorio Elemental de Música de Torrelavega
en virtud de la modificación que sobre el mismo introdujo
el Decreto 78/2005, de 30 de junio.

La revisión y actualización de los precios públicos se
viene realizando anualmente mediante sucesivas órdenes
de la Consejería de Educación de forma conjunta, dado
que se trata de estudios enmarcados dentro de las Ense-
ñanzas de Régimen Especial.

La Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos, señala en su artículo 17 que los
precios públicos se fijarán a un nivel que, como mínimo,
cubra los costes económicos originados por la realización
de las actividades o la prestación de los servicios o que
resulte equivalente a la utilidad derivada de los mismos.
Aunque el apartado dos del mismo artículo indica que
cuando existan razones sociales, económicas, benéficas o
culturales que lo aconsejen, el Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional podrá señalar precios públicos inferio-
res a los parámetros señalados en el número anterior, pre-
via adopción de las previsiones presupuestarias oportunas
para la cobertura de la parte del precio subvencionado.

Dada la posibilidad de que los precios públicos no
cubran los costes económicos que genera la prestación
de la actividad o del servicio correspondiente si así lo jus-
tifican razones sociales, económicas, benéficas o cultura-
les, y contando con la correspondiente previsión presu-
puestaria para cubrir parte del precio subvencionado, se
estima oportuno aplicar para el año 2009 un incremento
sobre los precios fijados para el año 2008 que compense
el incremento anual del coste de la vida pero que, en con-
junto, mantenga el equilibrio actual entre las necesidades
de financiación del servicio y el pretendido carácter no dis-
criminatorio del precio establecido.

Por este motivo, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 33.o) de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como en el art.
16.2 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre,
de Tasas y Precios Públicos, con el informe favorable de la
Consejería de Economía y Hacienda, habiendo dado
cuenta al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, 

DISPONGO
Artículo 1.- Se establece un incremento medio del 3,5%

sobre los precios fijados para el año 2008 en la Orden
EDU/33/2008, de 29 de abril, publicada en el BOC de 12
de mayo de 2008.

Artículo 2.- Se fijan las siguientes cuantías de los Pre-
cios Públicos correspondientes a las enseñanzas del Con-
servatorio de Música “Jesús de Monasterio” de Santander
y del Conservatorio Elemental de Música de Torrelavega:

Inscripción (Primera vez)/Apertura expediente: 21,88 euros
Curso completo, precio por asignatura

Enseñanzas Elementales : 86,88 euros
Curso completo, precio por asignatura

Enseñanzas Profesionales: 104,28 euros
Prueba acceso Enseñanzas Profesionales: 41,58 euros
Asignaturas pendientes Enseñanzas Elementales: 108,64 euros
Asignaturas pendientes Enseñanzas Profesionales: 130,28 euros
Servicios Generales: 8,14 euros

Cursos monográficos

Alumnos oficiales y libre (por mes) 52,56 euros

Artículo 3.- Se fijan las siguientes cuantías de los Pre-
cios Públicos correspondientes a las Enseñanzas de Idio-
mas:

Alumnos oficiales

Apertura de expediente: 20,24 euros
Matrícula por asignaturas: 45,08 euros
Servicios generales: 8,14 euros

Alumnos de enseñanza libre

Apertura de expediente: 20,24 euros
Derechos de examen por nivel

(básico, intermedio y avanzado) 45,08 euros
Servicios generales: 8,14 euros

Cursos monográficos

Alumnos oficiales y libres (por mes): 52,56 euros

Artículo 4.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 20
de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre, de
Tasas y Precios Públicos, sólo se procederá a la devolu-
ción de las cuantías anteriores cuando, por causas no
imputables al obligado al pago del precio, no tenga lugar
la realización de la actividad o del servicio correspon-
diente.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 26 de mayo de 2009.–La consejera de Edu-
cación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
09/8362

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución del pro-
yecto de nueva conexión del polígono de Barros con la autovía A-67. Tramo: Barros-Los Corrales de Buelna. Término muni-
cipal: Los Corrales de Buelna.

Aprobado el proyecto de referencia con fecha 15 de enero de 2009 y declarada la urgente ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de mayo de 2009, en aplicación de lo dispuesto en el art.
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de Diciembre de 1954, se ha resuelto señalar la fecha y horas que a



AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

Información pública de inicio de expediente de expropia-
ción forzosa en ejecución del planeamiento para materia-
lizar el proyecto de terminación del vial de acceso a
Puente Viesgo. 

Iniciado el procedimiento de expropiación forzosa, en
ejecución de planeamiento, para la ocupación de los bie-
nes y derechos necesarios para la realización de la obra
de “TERMINACIÓN DEL VIAL DE ACCESO A PUENTE VIESGO”;  con
fecha 1 de junio del 2009, ha sido objeto de aprobación
por el Pleno de este Ayuntamiento el correspondiente pro-
yecto, estimándose la concurrencia de la preceptiva decla-
ración de utilidad pública de las obras y la necesidad de
ocupación de los terrenos y construcciones precisos para
la correcta ejecución de las mismas; circunstancias deter-
minadas por la efectiva entrada en vigor de las vigentes
Normas Subsidiarias de Planeamiento. Por medio del pre-
sente anuncio se hace pública la relación de propietarios y
bienes y derechos afectados, incluidos en un anexo espe-
cífico incluido en el correspondiente proyecto, para que
dentro del plazo de veinte días hábiles, (contados desde
la última de las publicaciones (BOC o prensa), cualquier
titular de derechos afectados puedan aportar cuantos
datos permitan la rectificación de los posibles errores que
se estimen cometidos en la relación publicada, u opo-
nerse a la ocupación o disposición de los bienes o dere-
chos por motivos de forma o de fondo que han de funda-
mentar motivadamente. Especificando, que a los solos
efectos de la subsanación de errores en la descripción
material y legal de los bienes, cualquier persona natural o
jurídica podrá comparecer alegando cuantos anteceden-
tes o referencias estime pertinentes.

ANEXO:

FICHA DE DATOS DE LA PARCELA AFECTADA. RELACIÓN INDIVI-
DUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS Y DE SUS

CORRESPONDIENTE TITULARES

PARCELA 1 (Única).
Ref. catastral: 1847004VN2914N0001MK.
Supuesto expropiatorio: Ejecución obra “TERMINACIÓN

DEL VIAL DE ACCESO A PUENTE VIESGO”, en ejecución de pre-
visión de las NNSS.
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continuación se detallan para proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación de las fincas que resultan afec-
tadas.

En consecuencia, esta Secretaría General,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de

urgencia, y que figuran en la relación adjunta, para proceder al citado levantamiento:
Lugar: Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna.
Fecha y horas: 17 de junio de 2009; de 11.30 a 12:00 horas.
Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara conveniente, en las dependencias

del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna.
Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá a efectos de notificación en caso de propietarios des-
conocidos o aquellos que se ignore su residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o representados por persona suficiente-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad
junto al último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas Actas Previas podrán formularse por escrito, ante la Sección de Expropiaciones
dependiente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 29 de mayo de 2009.–El secretario general, Víctor Díez Tomé.

09/8455

RRELACIÓN DE AFECTADOS. 
TRAMO: BARROS- LOS CORRALES DE BUELNA 

 
 

TÉRMINO MUNICIPAL: LOS CORRALES DE BUELNA 
 

 

FINCA POLÍGONO PARCELA TITULAR DOMICILIO 
OCUPACIÓN 
DEFINITIVA 

(M2) 

TIPO DE 
CULTIVO/ 

USO 

1 8 106 
Celedonio DIEGO GUTIERREZ y 

Margarita SUAREZ RUIZ 
c/ Fernández Vallejo, 41,41-1ª A –TANOS-            

39316 TORRELAVEGA 
73,00 PRADO 

2 8 3 SAT 7568 AGROCOR DOBRA c/ San Cipriano 6, 39400 LOS CORRALES DE BUELNA 754,00 PRADO 

3 8 4 Celedonio DIEGO GUTIERREZ  
c/ Fernández Vallejo, 41,41-1ª A –TANOS-            

39316 TORRELAVEGA 
103,00 PRADO 

4 7 137 Pedro PORRAS DIEZ LOS CORRALES DE BUELNA  122,70 PRADO 

5 7 147 M. FOMENTO c/ Vargas, 53-9º  39071 SANTANDER 140,50 PASTOS 

 

 


